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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral, en atención a las solicitudes elevadas 

tanto por el demandante señor Arturo Eduardo Jiménez Zapata, y el abogado Juan 

Guillermo Uribe Palacio1 -quien fungió como apoderado judicial del demandante en 

el presente asunto-, con miras a que se regulen los honorarios del profesional en 

derecho, es menester citar el inciso segundo del artículo 76 del CGP2, que refiere a 

dicho trámite: 

 

“(…) El auto que admite la revocación no tendrá recursos. Dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación de dicha providencia, el apoderado a quien 

se le haya revocado el poder podrá pedir al juez que se regulen sus 

honorarios mediante incidente que se tramitará con independencia del proceso 

o de la actuación posterior.” 

 

Conforme a lo anterior, dado que el presupuesto que se configura en este caso es 

la renuncia del profesional en derecho, más no la revocatoria de poder por parte del 

demandante, no es posible iniciar el incidente de regulación de honorarios, pues 

éste se prevé para cuando se revoca el poder.  

 

En torno a este aspecto, cabe citar la sentencia C-1178 de 2001 en que la H. Corte 

constitucional al realizar estudio de constitucionalidad del inciso segundo del 

                                            
1 Archivos 30Renunciapoder.pdf; 36RespuestaRenunciaPoder.pdf: 

42SolicitudRegulacionDemandante.pdf 43MemorialDemandanteHonorarios.pdf 
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artículo 69 del CPC, hoy homólogo al inciso segundo del artículo 76 del CGP, 

señaló lo siguiente:  

 

“Así las cosas, el abogado que concluye su labor en juicio a causa de la 
revocatoria del poder , sin perjuicio de los derechos derivados del eventual 
contrato de gestión, puede solicitarle al juez de la causa que liquide sus 
honorarios teniendo en cuenta, simplemente, la labor realizada, en tanto el 
abogado que renuncia, estando el proceso para el que fue designado en curso, 
debe acudir a un trámite que le permita, no solo obtener el pago de sus 
honorarios, sino dejar en claro su lealtad, responsabilidad y probidad profesional. 

 

Y, al parecer de la Corte, la antedicha demostración no puede darse dentro de un 
trámite, establecido por el Estatuto Procesal Civil para adelantar cuestiones 
incidentales, porque la renuncia del poder, estando en curso el proceso, es un 
asunto que, debido a su trascendencia, requiere de las oportunidades que otorgan 

los procesos en donde hay plena confrontación.” 

 

Así, por las razones expuestas por improcedente se niega lo peticionado, no 

obstante, interpretando que la intención de los memorialistas es llegar a un acuerdo 

en cuanto a los honorarios del profesional en derecho, se recuerda que existen 

métodos alternativos y céleres de conciliación para resolver extrajudicialmente el 

asunto, bien sea ante el Ministerio del Trabajo o ante un centro de conciliación 

autorizado; o ante un juez de paz, y en caso de desacuerdo pueden incoar un 

proceso ordinario de regulación de honorarios.  

 

Atendiendo a lo anterior, se informa al aquí demandante que una vez constituya 

nuevo apoderado, se proferirá sentencia que ponga fin a la instancia.  

 

Notifíquese. 

 

 

La Magistrada, 

 

MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

 
 
Certifico que el auto anterior fue notificado 

por ESTADOS N°10 fijados hoy 24 de enero 

de 2023 a las 8:00AM 

_______________________ 

El secretario 

 


